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OFICIO No.sRA-DCCIMAR.e1a/ 0011187
Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este osunto son
remitidos vio eiectronico. ,
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: Lo presente información quedo su_ieto"o ios

i _ g disposiciones opiicobies en moterio de rronsporencio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS g I

I.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 'F' fracción
XIII, 85, 86, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII 3,* VIII de Ia Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones Ii y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108,110, 111, 112,113,ì14,115, 116, 11'? del Reglamento de ia Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso di, 9 fracciones XXIII, J-Oívy 21 fracciones il, XI 3.* XIII, QUINTO
segundo párrafo 3: SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el2'? de ju nio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: í _ ig Í
NOMBRE O RAzON SOCIAL I NRA Nu. DE BITACORA

RTMBB-0200311 De/HC-0349/II/22RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
PILIBERTA RODRIGUEZ PACHECO I L ,_ _ C
REPRESENTANTE LEGAL I N°- DE AUTOR-'ZACIÓN
Carretera Federal No. 2Tijuana- Mexicali km.121+440.'?22 I'
Col. Rústico (Zona San Pablo), C.P. 21530, Tecate, Baja California ,I, DOOIMAR-I-OO55/2023TE-I. (SSS) S551-462
,Correo electrónico: tra miteS@temarry.com/info@temarry.cOm H _,

FECHA DE EXPEDICION 2 T I VIGENCIA
.I . ¿_ ¦

I _; A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 19 DE
2023, Año de Francisco Viiio. Ei Revolucionario dei Puebio OCTU DE 2023 Í _*

R R A NOMBRE DEL RESIDTJO
METANOL RESIDUAL (U N12:-so). vER COMPOSICTON QUIMICA EN ANE><OI
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO Y LíQuIDO

` « I./OLUMEN LIQUIDO: ASSTONEIADAS
'NFLAMABLE Y TOWCO 500 iQU'N'ENT'“*5l TONEMDAS MOLUMEN SOLIDO: TS TONESADAS

II

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO
RECICLAJE DE SOLVENTE5 Y DISOLVENTES ORGANICOS

GARANTÍA
PC-liza de Fianza - NO. BKY-0001-0125308 expedida por Barkley

GAS-¡-ÄDOSI Internacional Fianzas México, SA. de CM. vigente del 21 de octubre de
" __ 2022 al 20 de octubre de 2023. ,

PAIS DE PROCEDENCIA “ EMPRESA CENERADORA Y UBICACIONLDEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA
ESTADOS UNIDOS DE-I , TEMARRY RECYCLING, INC.,-
AMERICA Timothy F. Mooney

I 476 Tecate RD, Tecate, CA, 91980, E.U.A
_ Tel.(619) 270-S453 W

MESA DE OTAY TIJ UANA, BAJA CALIFORNIA
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA
COLOMBIA, Nuevo LEON
TIPO DE CONTENEDOR

TAMBOR, LATA, CUBETA, POR RON, TOTE,
PIPA, TANQUE DE SAWAMENTO, CAJAS DE
CARTON Y SACOS COMO ENII/ASE ENTER NO

TRANSPORTISTA (S)
EDUARDO MEN DIAS MAROL Ez ' 2-4-PS-I-O3-94
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE R.L. DE Cv. E O2-O03-PS-I-ce-D-2010
PACIFIC TRANS ENMIRONMENTALSERMICES, S. DE R.L._DE CM. E O2-O02-PS-I-C-2-,D¿zoIS
EL DIRECTOR GENERAL

DR.AR O oAvILAN GARCIA A Accfatorzáii
Si IA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO DAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REMERSO
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

lll.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. .S
SE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICUA:IE_DE SOLvENTES Y DIsOLvENTES ORGANICOS GASTADOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA,
SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TGS FRACCION vi DE LA LEY
GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A |_AS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DELTERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RES DUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER vIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAvIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LAGARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO BS DE LA LEY GENERAL RARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, No LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIvADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIvIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA vez CONCLUIDA LA vIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE LOS MOvIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, No SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIADE LOS REGISTROS DE MERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SE><TO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMB ENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIvERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL GT DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INOUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR_ LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

C.c.e.p.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR. , _ _ ,_ __ 7+

Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Am biantal.~PresE-nte.
Dra. Blanca Alicia Mendoza 'vera.~ Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de inspección de Fuentes de Contaminación v Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafael.coelIo@profepa.gob.m:<, folmedo@|::Irofepa.gob.m:.-I; esteba n.amigon@profepa.gob.m>I:
_ic. José Aarón Mendoza Ramirez; Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente
Biol. Daniel Arturo Yañez Sánchez.- Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROLFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic, Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.~ SEMARNAT.- Presente.

Na. BITACORA.- osƒHc-o34SƒIIƒ22; DGGIMARIZOZZ-0002-Asa; NOT. o333'1s¡12E;22; DGGIMAR-cosa-411302
F.I. z4,'1Iƒzo22;1s,i12]2o22; o2ƒo1¡2O23; zoƒozƒzozs

I
Éjército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tel. 01 [55] 5490 0900 yv¬III.rw.ggb.m¿ƒSemarnat
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OFICIO No.SRA-DGGiMAR.S1a/ 001118'
ANEXO 1. AUTORIZACION DE IMPORTACION DGGIMAR-i-0055/2023»

__.
'I'-

COMPOSICION QuíMiCA\DEL RESIDUO
_ A T T T _ Componente T __ %
I Meta noi residual _ 38.43
¬PLiquido c|ue tiene un punto de inflamación de menos de 140I° F según lo determinado por un probador cie copa

cerrada Pensky-Martens usa ndo el método ASTM D-93-70 O D-93-80; Material oitida nte - 3
Fármacos, principios activos y excipientes caclucos o fuera deespecificación _ _ _ _ _
Liquido acuoso que tieneiun pH de 2 o menos de 12.5 o más; Líquido que corroe el acero a una tasa de 6.35 mm o 1

, más por año - `
_ ~ _ 'L _~ , 7 ~ L _ ~~

I Benceno I - I*-J

Clorobenceno _ __ _ _ _ Li-.I

Cloroforrno ___ __ _ _ _ _ _ _ _ LI-l

Cresol, m_- _ _ _ io
RI\.ICresol _ , _ _

P Dicloroetileno, 1,1- _ _ I _2_
__ He><aCiorobenCe_nO _ _ _ _ _ _ _ 1.1
Hexaclorobutadieno ' I 1 _
fiexadoroeta no P _ P 0.5
Metil etil cetona ' 0.2

___TetraciOroetiieno___ P _ _ 1
ITricIoroetileno ____ _ _ _ _ __ _ _ __ _ 2.1
I 2,4,5-triclorofenol __ _ __ 1.1l

» Los siguientes solventes halogenados usados utilizados en el desengrase: tetracloroetiIenO,F-tricloroetileno, Cloruro
de metileno, 1,1,1,-tricloroetano, tetracloruro de carbono v fluorocarbonos clorados; todas las
mezclas/combinaciones de solventes usadas para de-sengrasar que contengan, antes de su uso, un total de diez T 2
por Ciento o más (en volumen) de uno o más de Iossolventes haiogenaclos anteriores O los solventes enumerados _
en F002, F004 y F005; y residuos de la recuperación de estos solventes usados 3/ mezclas de solventes usados
Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetiieno, cloruro de metileno, tricloroetiieno, 1,1,ì~
tricloroeta no, clorobenceno, 1,1,2-tricloro-1,2,2,-trifluoroetano, orto-diclorobenceno, triclorofluorometano y 1,1 ,2-
tricloroeta no; todas las mezclas/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de 2
diez por ciento O más (por volumen) de uno o más delos solventes halogenados anteriores O los enumerados en
F001" 004 o F005 y residuos de la recuperación de estos solventes usados y mezclas de solventes usados;
Los siguientes disolventes no haiogenados usados: xiieno, acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter etílico,
metilisobutiicetona, alcohol n-butílico, ciclohexa nona y metanol; todas las mezclas/combinaciones de disoiventes
Usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente;
y todas las mezclas/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, Uno o__I-;más de los 2
solventes no halogenados anterioresv un total de 10 por ciento O más (por volumen) de uno más de IoS solventes ,

I enumerados en F001, F002, F004 y E005; y residuos de la recuperación de estos solventes usados y mezclas de I
soiventes usados '
Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilcetona, disuifuro de carbono, isobutanol,
pìridina, benceno, 2-etoxietanol y 2~nitropropano; todas las mezclas/Combinaciones de solvëntes usados que
contengan, antes de su uso, un total de 10 por ciento o más (por volumen) de uno O más de los solventes no 3

f ` halogenados anteriores o los solventes enumerados en F001, F002 o F004;y residuos dela recuperación de estos
solventes usados y mezclas de solventes usados _ _ _ _

H Nicotina y sales (esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de

gomas de mascar y pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de-__venta libre aprobadas por la FDA)
venta libre aprobadas por la FDA). Piriclina, 3-[1-metiI-2-pirroliclinil)-, (S)- y sales (esta lista no incluye parches, 0.4
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_ P _ P Componerite %
Acetona __ _ _ __ 3
Acetonitrilo _ _ 0.8
Eienceno _ __' 21-butanol alcohol n-butilico 2
Benceno, Cloro-Clorobenceno P P - 0,05
Cloroformo metano, tricloro- _ D I
Cloruro de metilo Metano, cloro- _

1 _Benceno, (1~metiletilo)-cumeno 0.4
Ciclohe:-:ano Benceno, hexahidro- _
Ciclohexanona . 2 -

' I
Metano, Dicloro¬Cloruro de metileno D 2
1,4-Dietiilenoóxido 1,4-dioxa no _ _ _ 0.3
Ester etílico del ácido acético Acetato de etilo T _ 0,08
Acido carba moditioico, 1,2.etanodiilbis-, sales y éstereS_Acido etile bisditiocarbámico, sales y ésteres T A 0.02F1
Etano, 1,1'-oxibisll) Éter,é-tílico f 0.3
Formaldehído " ' CII
Furano Furfurano _ P _ 0.52
Alcohol isobutílico 1-p_ropanoI, 2-metil ._ P
2-buta nona metiletilcetona (MEl<)__ _
Metilisobutilcetona ¿Pmetil-2-pentanona Pentanol, 4-metilé A P Crfl
Metacrilato de metilo Acido 2-propenoico, 2-metil-, éster m_e_tílico CL3
Eteno, tetracioro-tetracloroetileno _ _ ..-

Fura no, Tetra hidro-tetrahidrofura no 0.3
Benceno, Metil-tolueno _
Benceno, 1, 3-diisocianatometil-disocianato de tolueno F3 cn
Etano,1,1,1-tricloro-clórofomo demetiloi _
Eta no, 1,1,2-tricloro-1,1,2-tricloroetano _ _ 512-*FJr.›~IT¬¢-
Eteno, tricloro-tricloroetileno _ C3 l\J
Acido carbámico, Éster etílico Carbamato de etilo (uretano) _
BencenO,dimetil-xileno __ OO '_I'_.

Diclorobenceno, 1,4- _
kk 777 I

OC) U4-I'-\
Dicloroeta no, 1,2- A
Pentraclorofenol

Mezcla de liquidos inflamables 2,4,ÉIÍtriclorofenoI _ D cs

Cresol, p-

Eter dicloroisopropílico - 0.3
-I _

Éter vinílico de 2-cloroetileno Eteno, [2-CloroetcI_xi)- _ 0.2
Etanol, 2-eto>I:i-
Éter monoetilico de etilenglicol _ _ 0.3

Sólido, bajo temperatura 3; presión estándar, que puede provocar fuego por fricción, absorción de humedad O 29?,
__ _ __ _ Cantidad de sólidos I F ` A

sicambios químicos espontáneos y arder de manera vigorosa y per stente que crea un peligro
Arsénico I  ccoiUn desecho sólido cuyo extracto bajo el T* C

_ _ R0'ci' ' I cr E I' ' Bari”PÍOCO IITTIEFI O O DÍUE' EI, COD IOFIO LIFIO O' ITIH5 Cadrniü _ 0.00 ïlconstituyentes en Concentraciones mayores que las C ~
UDG *-Jespecificadas en la tabla de Concentración Máxima ' Criümü f

de Contaminantes para la Característica de A U1_o.o'C=Plöpmo, _ _ _
Selenio o_ooiToxicidad: Metales Pesados T

__ Plata F F F I ooos__ _ _ __, _,

Total _ _ T 100%

__i

I-

l

i
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